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REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220008600 
C02 

 
Incorpórese al plenario las respuestas emitidas por las entidades con ocasión 
a las medidas cautelares decretadas obrantes en consecutivos 11 a 25 y 27 a 
33. 
 
Ahora atendiendo la petición de aclaración de la empresa Plásticos Rimax 
S.A.S, obrante en consecutivo 23, es del caso informarle a dicha entidad que 
el número de identificación tributaria de la demandada BIOECOLOGICA 
COLOMBIA S.A.S. es NIT 900.774.551-2 no como erradamente se le 

comunicara con el Oficio No. 0560-22. Por secretaria provéase la respectiva 
comunicación. 
 
En igual medida provéase la corrección pertinente en las demás 
comunicaciones de medidas cautelares en las que se informara erradamente 
la identificación de dicha demandada. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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